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De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 1° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia cventual.

Madrid, 18 de octubre de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/3936911991, de 9 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Súperior de Justi
cia de Catalufia, dictada can fccha 9 de abril de 1991, en
el recurso número 1.952/1989, interpuesta por don Juan
Campo Manero.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
JurisdicciÓn Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la; Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización· por traslado de· resid,encia.

Madrid, 9 de octubre de 199 l.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Geoeral del Ejército).

27417 ORDEN 42313940311991, de 18 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de,Ja sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 20 de junio de 1991, en
el recurso número 1.24211990-03, interpuesta par dan
Bautista Sánchez Gamboa.
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ORDEN 423/39370/1991, de 9 de odubre, par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Andalucia, dictada con fecha 20 de maya de 1991,
en el recurso número 3.485/1990, interpuesto por don
Jesús Ruiz González.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
recpnocimientode trienios. -

Madrid, 9 de octubre de 199J.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/3940411991, de 18 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada can fecha 20 de junio de 1991, en
el recurso número 1.241/1990-03, interpuesto por don José
fl,lanuc! Sanz Román.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa nÚmero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia cventuaL ~

Madrid, 18 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr.' General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39405/1991, de 18 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdministraUvo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada can Jécha 27 de junio de 1991, en
el recurso número 1.24311990-03, interpuesto por don
Ramón San losé .Marli'n.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense~
ñanza (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 18 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

27415 ORDEN 42313939611991, de 18 de octubre, par la que se
rectificala Ordcn 423139137/1991, de 28 de junio, por la 27419
que se drspone la eJecuclOn provIsIOnal de la sentencia de la
S.ala de lo C:;~ntencioso~1dministrativo del Tribunal Supe-
rtor de JustIcIa de Madrtd, dictada can fecha 4 de julio de
1990, en el recurso 348/1989, interpuesta por dan Rafael
Ah'arez de CienfuegosGálvez. .

. En vi~~d de auto dictado por la Sala de lo Contencioso-Administra
tiVO (SeccJOn 9ctava) del Tribunal Superior de Justicia de Madrid por
el. que se cornge -el nombre del recurrente en la sentencia dictada por
dlCha Sa}a ·en el recurs? número 348/J989, se rectifica la Orden de esta
Secretana deEstado, numera 423/39137/1991, de 28 de junio, publicada
en el «B.ol~tm OfiCial del Estado» nú~ero 194,. en el sentido de que
donde dice. «Don Rafael Alvarez de CJenfuegos Alvarcz» debe decir:
«Don Rafael Alvarez de Cienfuegos Gálvez». '

Madrid, .18 de octubre de I991.-P. D., el Secretario de Estado de
AdmmlstraclOn MIlitar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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, De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de qiciembre de 1956, y
el) uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 18 de octubre de I991.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN.423/39402/1991, de 18 de octubre, por la que se
dispone el cumpluntento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administralivo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada can fecha 4 de julio de 1991, en el
recuno número 1.247/1990-03, interpuesto par don Fede
neo Morugán Gálvez.

pe. c~~formidad .con lo e~~blec~do en la Ley reguladora de la
J unsd¡cclon ContenclOso~Admml:stratJvade 27 de diciembre de 1956, Y
en. u~o d~ las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
"Mlnlsteno de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 18 de octubre de 199 l.-P. D., el Di<-ector general de
Personal, José de Llobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
¡'¡anza (Cuartel General del Ejército).

27420 ORDEN 423/39406/1991, de 18 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior deiusti
cia de Madrid, dictada con fecha 13 de junio de 1991, en
el recurso número 1.23511990-03, interpuesta par don José
Manud Gil Mendizábal.


